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	RAZON SOCIAL
	:
	

	RUC
	:
	

	DIRECCION
	:
	

	CORREO
	:
	

	CONTACTO
	
	

	TELEFONO
	:
	





El Hospital Regional de Pucallpa, prevé contratar el requerimiento indicado a continuación; de acuerdo a las condiciones y requisitos mínimos establecidos en las especificaciones técnicas, adjunta. 

	ITEM 
	DENOMINACION TECNICA

	1 
	ADQUISICIÓN DE UN (01) ELECTROCARDIÓGRAFO NEONATAL, PARA EL HOSPITAL REGIONAL DE PUCALLPA.


	N°
	CANT
	DESCRIPCIÓN
	UNID/MED
	MARCA
	P/U
	TOTAL

	01
	01
	ELECTROCARDIÓGRAFO NEONATAL 
	EQUIPO
	
	
	



Es preciso indicar que el Monto Ofertado establecido en su cotización, debe incluir todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales respectivos conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que le sea aplicable y que pueda incidir sobre el valor del bien a cotizar.

Al respecto, el Área de Logística del Hospital Regional de Pucallpa, como Dependencia Encargada de Contrataciones, invita a las personas jurídicas o personas naturales, a participar en la indagación de mercado que permita, entre otros, determinar el valor estimado, obtener información de pluralidad de marcas y/o postores, determinar la posibilidad de distribución de la buena pro, para lo cual deberá presentar:
En la cotización deberán indicar las condiciones y el precio, de conformidad con lo establecido en el Especificaciones Técnicas o Termino de Referencia.

Nota:
1. El presente aviso tiene como finalidad obtener información de las posibilidades que ofrece el mercado, para determinar la existencia de pluridad de personas naturales o jurídicas que puedan brindar la prestación.
2. Los requisitos mínimos del postor, establecidos en las Especificaciones Técnicas, son condiciones mínimas requeridas por la entidad, por lo tanto, todo aquel que iguale o las supere puede participar.
3. Esta información servirá para determinar el valor estimado de un próximo procedimiento de selección o una adquisición menos a 8 UIT, por lo que solicitamos el precio que nos proporcione sea el más competitivo del mercado

Pucallpa, _ _ _ _ _ de abril del 2026
Atentamente,
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